
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. Santa Marta 25 de enero 

de 2024. Al despacho informo que el presente proceso fue devuelto por H. 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa Marta-Sala Laboral, el cual, 

CONFIRMÓ la sentencia dictada por este despacho el día 16 de septiembre 

de 2019. Posteriormente, la H. Corte Suprema de Justicia Sala de Casación 

Laboral en calenda del 1 ° de noviembre del 2023 declaró DESIERTO el 

recurso de casación interpuesto en contra de la decisión de segunda 

instancia.  

 

Walter Herrera Castañeda 

Escribiente 

 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR ASDRUBAL 

SEGUNDO SERRANO PAREDES Y OTROS EN CONTRA DE 

ELECTRICARIBE S.A E.S.P. 

RAD: 47-001-31-05-002-2015-00109-00. 

Santa Marta, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

Leído el informe secretarial que antecede, se; 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior funcional. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

ELIANA MILENA CANTILLO CANDELARIO 
JUEZ 
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